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CUIDADOS DE ENFERMERIA EN 

PATOLOGIAS ASOCIADAS A LOS 

ORGANOS DE LOS SENTIDOS  

Visión Nariz, Garganta Y Oído  

 

El ojo es un órgano casi esférico 

con varias capas concéntricas. 

De fuera a dentro se distinguen:  

Cornea: Capa transparente.  

Esclerótica: Tejido conjuntivo 

blanco.  Coroides: Pigmentada y 

fuertemente vascularizada. En su 

parte anterior contiene el iris 

(músculo circular que forma la 

pupila).  Cristalino. Es la lente del 

ojo. Mantiene su posición por las 

fibras de la zónula o ligamentos 

suspensorios y el músculo ciliar.  

Retina. Contiene a los 

fotorreceptores y cuatro tipos 

neuronales: 

 

 

La nariz es el órgano del olfato 

situado en el centro de la cara. La 

parte interna de la nariz se encuentra 

por encima del techo de  

 senos paranasales:  

La garganta es un tubo similar a un 

anillo muscular que actúa como el 

conducto para el aire, los alimentos y 

los líquidos 

El oído es el órgano de la audición y 

el equilibrio 

Valoración de las condiciones 

del paciente, nivel de 

conciencia, datos sobre la 

función respiratoria y 

hemodinámicos, coloración de la 

piel, temperatura, etc. 

Vigilar los signos vitales cada 5 

a 15 minutos según lo requiera el 

estado del paciente. 

Conservar la seguridad del 

paciente y promover su 

comodidad 

Valorar la presencia de dolor 

Preparar la unidad de recuperación 

del paciente 

Recibir al paciente con el 

expediente clínico correcto 

Colocar y proteger al paciente en la 

posición indicada o requerida.  

Control y registro de los signos 

vitales.  

Tranquilizar al paciente. 

Detección de manifestaciones 

clínicas. 

Enviar al paciente al servicio 

correspondiente. 

Registrar los procedimientos 


